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A.I. 

 
CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, informando que la pasiva solicitó le 
levantamiento de las medidas cautelares. Bucaramanga, 27 de septiembre de 
2021. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria  
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Mediante memorial1 allegado vía correo electrónico, el Dr. RAMON ANDRES 
MONTAÑO ACONCHA apoderado de la pasiva en el presente asunto, solicitó el 
levantamiento de las medidas cautelares sobre los bienes de su representado, 
frente a lo cual revisado el expediente se tiene que mediante auto proferido el 13 
de diciembre de 20182 se decretó la inscripción de la demanda sobre los siguientes 
bienes propiedad del demandado: (i) inmueble con MI No. 300-353697, (ii) 
vehículo placas HHN 233, (iii) vehículo placas DMF 87B, (iv) Establecimiento de 
comercio denominado CONFECCIONES RONALDO, (v) Establecimiento de comercio 
denominado ALMACEN DEPORTIVO ALEXIS SAI, y (vi) el embargo y retención de 
las sumas de dinero que se encuentren depositadas en la cuenta de ahorros No. 
348-735195-60 de Bancolombia, posteriormente mediante auto proferido el 6 de 
febrero de 20193 se decretó el embargo y retención las sumas de dinero que se 
encuentren depositadas en la cuenta de ahorros No. 348-189798-45 de 
Bancolombia. 
 
Es así que habiendo terminado el tramite liquitatorio que se surtió bajo el radicado 
2019-504 por auto de fecha 23 de julio de 2021 por desistimiento de la 
demandante es procedente la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 
el presente proceso declarativo. 
 
Ahora bien, de la medida cautelar respecto del banco BBVA, una vez examinado el 
expediente no se encontró que se hubiese ordenado dicha cautela.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR DE INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA 
decretada sobre el inmueble identificado con MI No. 300-353697 registrado en la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, de propiedad del señor 

                                                           
1 Cuaderno MEDIDAS CAUTELARES, archivo digital No. 02 
2 Cuaderno MEDIDAS CAUTELARES, archivo digital No. 01 folio digital No. 33 y Ss. 
3 Cuaderno MEDIDAS CAUTELARES, archivo digital No. 01 folio digital No. 52 
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WILFRIDO HERNANDEZ RANGEL identificado con cédula de ciudadanía No. 
91.178.357. Líbrese oficio.- 

 

SEGUNDO: LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR DE INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA 
decretada sobre la Camioneta KIA SPORTAGE de placas HHN 233 de Girón tipo 
particular modelo 2015 registrada en la Secretaría de Tránsito y Transporte de 
Girón, de propiedad del señor WILFRIDO HERNANDEZ RANGEL identificado con 
cédula de ciudadanía No. 91.178.357. Líbrese oficio.  

 

TERCERO: LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR DE INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA 
decretada sobre la Motocicleta Bajaj Pulsar 200 placas DMF 87B registrada en la 
Dirección de Tránsito y Transporte de San Andrés Islas, de propiedad del señor 
WILFRIDO HERNANDEZ RANGEL identificado con cédula de ciudadanía No. 
91.178.357. Líbrese oficio.  

 

CUARTO: LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR DE INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA 
decretada sobre el Establecimiento de comercio denominado CONFECCIONES 
RONADO de propiedad del señor WILFRIDO HERNANDEZ RANGEL inscrito en la 
Cámara de Comercio de San Andrés Islas, de propiedad del señor WILFRIDO 
HERNANDEZ RANGEL identificado con cédula de ciudadanía No. 91.178.357. 
Líbrese oficio.  

 

QUINTO: LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR DE INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA 
decretada sobre el Establecimiento de comercio denominado ALMACEN 
DEPORTIVO ALEXIS SAI inscrito en la Cámara de Comercio de San Andrés Islas, 
de propiedad del señor WILFRIDO HERNANDEZ RANGEL identificado con cédula de 
ciudadanía No. 91.178.357. Líbrese oficio.  

  

SEXTO: LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN decretada 
sobre las sumas de dinero que se encuentren depositadas en la cuenta de ahorros 
No. 348-735195-60 de Bancolombia agencia principal de la ciudad de San Andrés 
Islas cuyo titular es WILFRIDO HERNANDEZ RANGEL identificado con cédula de 
ciudadanía No. 91.178.357. Líbrese oficio.  

 

SEPTIMO: LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN 
decretada sobre las sumas de dinero que se encuentren depositadas en la cuenta 
de ahorros número 348-189798-45 de Bancolombia agencia principal de la ciudad 
de San Andrés Islas cuyo titular es WILFRIDO HERNANDEZ RANGEL identificado 
con cédula de ciudadanía No. 91.178.357. Líbrese oficio.  

 

Notifíquese, 
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